
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00171 00 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la SUSTITUCIÓN del 

poder que hace la abogada CATALINA DEL PILAR CARDOZO ARANGO, al 

vocero judicial JUAN DAVID ÚSUGA MEJÍA con T.P 257.097 del C.S.J., por lo 

que se le RECONOCE PERSONERIA para actuar en nombre y representación 

de su poderdante en los términos y para los efectos inicialmente conferido. 

 

De conformidad a lo anterior se comparte link del expediente 

05001311000120220017100 

 

NOTIFÍQUESE, 
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